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DECLARACIÓN DE RIO SOBRE EL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
 

 
 

El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la 

participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que 

corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso 

adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan las 

autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y las 

actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la 

oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones. Los 

Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación 

de la población poniendo la información a disposición de todos. Deberá 

proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y 

administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos 

pertinentes. 
 

 

   

 



CONVENIO DE AARHUS 
 

Firmado en Aarhus (Dinamarca), el 25 de junio de 

1998 y entró en vigor el 30 de octubre de 2001.  



TRATADO DE ESCAZÚ 

 

                 Comité de Apoyo a la Aplicación y el Cumplimiento 

 
     1.  Queda establecido un Comité de Apoyo a la Aplicación y el 

          Cumplimiento como órgano subsidiario de la Conferencia de las 

          Partes para promover la aplicación y apoyar a las Partes en la 

          implementación del presente Acuerdo. Sus reglas de   composición 

          y funcionamiento serán establecidas por la Conferencia de las 

          Partes en su primera reunión. 

     2. El Comité tendrá carácter consultivo, transparente, no contencioso,  

          no judicial y no punitivo, para examinar el cumplimiento de  

          las disposiciones del presente Acuerdo y formular  

          recomendaciones, conforme  a   las   reglas de procedimiento 

          establecidas por la Conferencia de las Partes, asegurando una 

          participación significativa del público y considerando las 

          capacidades y circunstancias nacionales de las Partes. 

 


